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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C. Veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

  

Rad. 110014189037-2020-01582-00 

 
De conformidad con el artículo 446 del C. G. P, procede el Despacho a decidir la 
aprobación o modificación de la liquidación del crédito practicada por el extremo 
activo. 
 
 Observada la liquidación allegada, y encontrándose ajustada a derecho, el 
despacho le imparte su aprobación. 
 
 $   24.178.150,00   CAPITAL. 
 $     2.483.183,31   INTERESES MORATORIOS. 
 $   26.661.333,31    TOTAL. 
. 
 
 
   
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 

 

   

 

 

EAE 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 24 de septiembre de 2021 se notifica a las partes el proveído 
anterior por anotación en el Estado No 066 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 


